[image: image1.png]CAMBIEMOS
) V.V 9.9.v.9,v 9.¢
VILLALBA




Sergio Asunción Salmeán, en representación del Grupo Municipal CAMBIEMOS VILLALBA del  Ayuntamiento de Collado Villalba, al amparo de lo establecido por la  Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el RD 568/1986 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, artículo 97.3, presenta la siguiente moción para el pleno ordinario del día 28 de enero de 2016:

MOCIÓN PARA EL CONTROL SIN MUERTES

DE LAS COLONIAS FELINAS DEL MUNICIPIO
EXPOSICION DE MOTIVOS

La relación entre seres humanos y gatos ha sido beneficiosa para ambas partes tradicionalmente. La existencia de colonias controladas supone un beneficio sanitario a la población humana de las urbes actuales, ya que los gatos actúan como plaguicidas y raticidas naturales. Sin embargo, el abandono de gatos domésticos y la capacidad reproductiva de estos puede desembocar en el surgimiento de colonias felinas en edificios, solares y espacios públicos desocupados. Cuando no están controladas, estas colonias pueden originar conflictos vecinales y problemas de salud, y en general perjudicar el bienestar de humanos y gatos. Los intentos de erradicar la colonia sacrificando a sus miembros son mejorables éticamente e inútiles, puesto que dejan libre un nicho ecológico que vuelve a ser ocupado por otros gatos.
La esterilización de los gatos urbanos se está extendiendo internacionalmente como método de control de las colonias felinas, y son numerosos los países de nuestro entorno donde está implantada: Francia, Alemania, Bélgica, Reino Unido, Italia, Países Bajos, etcétera. En España se ha implementado con éxito en muchos municipios, incluyendo los de nuestro entorno (Guadarrama, Torrelodones, Moralzarzal, Navacerrada, Collado Mediano…).
Los buenos resultados obtenidos por el sistema conocido como “CES” (Captura, Esterilización y Suelta) motivan que colectivos, asociaciones y administraciones locales lo estén adoptando crecientemente como alternativa más eficaz. Este sistema consiste en la captura de los miembros de la colonia, su esterilización, su cuidado post-operatorio, su censado, y finalmente su devolución al lugar de captura o a otro designado para la colonia. En estas tareas colaboran frecuentemente personas voluntarias. En la práctica, el método CES ha aportado resultados altamente positivos: reducción de la población felina, mejora de su calidad de vida, disminución de las quejas vecinales, y mejora de la percepción social de las colonias felinas. Supone, además, un ahorro a la Administración respecto al sistema de captura y sacrificio continuo de gatos.
La normativa internacional, europea y autonómica está recogiendo la creciente sensibilización social hacia la protección de los animales no humanos. La UNESCO, a través de su Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos, reconoce “que los seres humanos forman parte integrante de la biosfera y de que desempeñan un importante papel en la protección del prójimo y de otras formas de vida, en particular los animales”. También el Tratado Constitutivo de la Unión Europea incluye el Protocolo nº 33, sobre la protección y el bienestar de los animales. Por último, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó recientemente el proyecto de la nueva Ley de Protección de Animales de Compañía, conocida como “ley de sacrificio cero”.
Numerosas personas y destacadas organizaciones dedicadas al cuidado de las colonias felinas de nuestro pueblo apoyan la implantación local del método CES. En consecuencia, el grupo municipal Cambiemos Villalba plantea al conjunto de la Corporación Municipal los siguientes:
ACUERDOS
1. El Ayuntamiento promoverá el mantenimiento de colonias controladas de gatos en espacios públicos como alternativa a su sacrificio, a través del método CES con la colaboración de organizaciones y personas autorizadas por el Ayuntamiento. Dotará presupuestariamente una partida suficiente para este fin.

2. La autorización a personas y organizaciones a colaborar en el cuidado y control de colonias se regirá por criterios objetivos y públicos.

3. El Ayuntamiento facilitará la esterilización de los perros y los gatos del municipio, domésticos y no domésticos, contribuyendo a sufragar los gastos de la operación o estableciendo convenios con otras entidades que permitan a las personas cuidadoras esterilizar a los animales a su cargo gratuitamente o a cambio de un precio reducido. El Ayuntamiento hará cumplir en el municipio la prohibición de sacrificar animales domésticos excepto en casos de necesidad ineludible (recogida en el artículo 39.1 de la Ordenanza Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales Domésticos de Compañía).

4. Los recursos para el control de colonias se dirigirán prioritariamente a la esterilización. La prueba  FeLV/FIV no será un procedimiento estándar.

5. El Ayuntamiento censará las colonias controladas de gatos, contabilizando el número de ejemplares esterilizados y su sexo, marcándolos, vacunándolos y desparasitándolos si es posible, y registrando su ubicación.

6. El Ayuntamiento permitirá a las personas controladoras de colonias felinas, alimentar a los integrantes de la misma, previa formación en dicha tarea para evitar suciedad y olores que puedan perturbar a la ciudadanía.

7. El Ayuntamiento efectuará periódicamente una limpieza de la zona en la que habitan las colonias, con la colaboración de organizaciones y personas autorizadas.
